
10/2/2021 Correo: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADhkOTMyNDMyLTk4MjgtNDE1OC1hNDgwLWY3YmY5NDg4M2Y1MwAuAAAAAAD5%2FLntvm%2BDSazTVY… 1/1

RV: Excepciones 2019-0073300. Favor confirmar recibo

Andres Felipe Betancur Calderon <abetancc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 10/02/2021 7:53
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

9 archivos adjuntos (13 MB)
Dirección de notificación 2019-733.pdf; Documentos al Banco del occidente y al Banco dinámica.pdf; Excepciones 2019-00733-
00 Jhon Freddy Guerrero Ceron-convertido.pdf; pago visa Platino 2019-733.pdf; Pagos acuerdo y documento de solicitud 2019-
733.pdf; Pagos Masterclasíca 2019-733.pdf; pagos obligación 3120006222-1 , no reportados 2019-733.pdf; pagos realizados al
abogado #2019_733.pdf; paz y salvo tarjetas 2019-733.pdf;

Atentamente,

Andrés Felipe Betancur Calderón
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Civiles y de Familia de Armenia.
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serán tenidos en cuenta, este medio solo es para
enviarlas. las respuestas o solicitudes deben ser
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cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Jose Maria Bernal Velez <josebernal-abogado@hotmail.com> 
Enviado: martes, 9 de febrero de 2021 14:31 
Para: Andres Felipe Betancur Calderon <abetancc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Excepciones 2019-0073300. Favor confirmar recibo
 

 



Señor:  
Juez Cuarto Civil Municipal de Armenia  
E.S.D 
 
Proceso: Ejecutivo Singular 2019-00733-00 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE 
Demandados: JHON FREDDY GUERRERO CERON 
 
Ref: Excepciones de Merito 
 
JOSE MARIA BERNAL VELEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.3’182.651de Bogotá, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No53.703 
del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en esta ciudad,  obrando en 
ejercicio del poder que  me ha conferido JHON FREDDY GUERRERO CERON, 
domiciliado en Calarcá, ejecutado en el proceso referido, comedidamente 
interpongo Excepciones de Mérito contra la demanda de la referencia, en virtud a 
la cual se profirió el mandamiento de pago por su Despacho, así: 
 
A LOS HECHOS 
 
Primero: Es cierto parcialmente, pues si bien consta en el título valor suscrito por 
mi poderdante, este es firmado en blanco, con una carta de instrucciones de 
llenado, para respaldar las obligaciones contraídas con el acreedor, sin que por 
ello esté aceptando todo lo en él contenido. 
 
Segundo: No es cierto, la demandante incorpora de manera imprecisa e inexacta, 
las obligaciones respaldadas con el título valor firmado en blanco por mi 
poderdante. 
 
Tercero: No es cierto, pues el título arrimado con la demanda no contiene una 
obligación clara expresa y exigible, como se indicará en las excepciones. 
 
Cuarto: No es cierto, no constan en ninguna parte del título arrimado con la 
demanda, ni en documento anexo que así lo acredite. 
 
Quinto: Es cierto parcialmente, pues con este hecho prueba su legitimación para 
ejecutar, más no la idoneidad del título para ello. 
 
A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a las pretensiones de la parte actora porque no le asiste el derecho 
invocado, los mismos que estructuran las excepciones que adelante propondré 
así: 
 
A la Primera: Dirigida a obtener el pago de Sesenta Millones Cuatrocientos 
Cincuenta y Dos Mil Doscientos Noventa y Ocho Pesos, con dieciséis centavos 
M/cte. ($60’452.298,16), representados en un título valor, concretamente en un 
Pagaré BO198984 suscrito por mi poderdante con fecha de creación 24 de junio 
de 2015, con fecha de vencimiento 24 de septiembre de 2019. Me opongo, pues 
según acreditación de mi poderdante, el Pagaré contiene Tres (3) obligaciones 
distintas por productos financieros adquiridos durante la vigencia, esto es, entre la 
fecha de creación 24 de junio de 2015 al 24 de septiembre de 2019, fecha que al 
arbitrio del Banco es colocada, desconociendo el pago de dos productos bajo No. 
4304857975954718, 5406251288780024 y 3120006222 las cuales se encuentran 
pagadas en la actualidad. 
 
 



A la Segunda: Me opongo, como consecuencia de la oposición a la anterior 
pretensión, por los aspectos enunciados, me opongo a esta pretensión, pues al 
ser inexistente la obligación principal correrá la misma suerte la obligación 
accesoria, correspondiente a intereses de plazo o de mora. 
 
A la Tercera: No me opongo, pues es la consecuencia de un acto procesal, no 
una pretensión que deba satisfacer mi poderdante. 
 
A la Cuarta: Solicito señor juez que sea exonerado mi prohijado en la condena en 
costas en este proceso, por los argumentos expuestos en las oposiciones 
anteriores y las excepciones que en su favor propondré. 
 
A LAS PRUEBAS:  
 
Respecto del título valor, solicito al señor juez que, se tenga como elemento 
probatorio, solamente a efecto de realizar el cotejo de los pagos de productos bajo 
No. 4304857975954718, 5406251288780024 y 3120006222 las cuales, según 
acreditación adjunta, se encuentran pagadas en la actualidad. 
 
EXCEPCIONES DE FONDO.  

EXCEPCIÓN DE NOVACIÓN DE LA OBLICGACIÓN: El demandante, a través de 
la empresa Grupo Dinámica, ha venido adelantando negociaciones desde varios 
meses atrás, donde se llegó a un Acuerdo de pago, cuyos documentos probatorios 
los debe aportar la demandante, por ser la entidad que ejerce el poder dominante 
en la relación contractual.  

Además prueba de ello, la relación de recibos de abonos a la obligación principal 
por diferentes valores y en distintas fechas, como se prueba con la documentación 
adjunta, al igual que la fecha de los abonos registradas por el Banco de Occidente 
y Grupo Dinámica. Por lo tanto se configura una novación de la obligación, toda 
vez que bajo estas negociaciones se ha liberado la obligación en favor de mi 
poderdante, cambiado las condiciones del crédito y en general en favor del deudor 
y aceptado pagos de dinero con posterioridad a la fecha de la demanda; al 
respecto, encuentro necesario precisar lo que debe entenderse por “novación de 
una obligación” en aras de establecer con mayor acierto las consecuencias 
jurídicas de esta operación. El artículo 1687 del Código Civil establece: “La 
novación es la sustitución de una nueva obligación a otra anterior, la cual 
queda por tanto extinguida.” Así las cosas, la novación es un modo de extinguir las 
obligaciones, razón por la cual se encuentra contenida bajo el Título XIV del Libro 
Cuarto del Estatuto Civil. (Resaltado y subrayado propio) 

Entendida en este contexto la novación requiere por un lado, la preexistencia de 
una relación jurídica y por otra la voluntad inequívoca de las partes para dar por 
terminada la misma y sustituirla por una nueva obligación.  A las voces del artículo 
1690 del Código Civil la novación se efectúa de tres (3) modos: 

a.) Por cambio en la obligación cuando ella se da entre las mismas partes del 
contrato inicial; (Resaltado y subrayado propio) Nótese de las pruebas aportadas 
y solicitadas como cambia la obligación y que en ningún momento se compadece 
con lo contenido en el título ejecutivo arrimado a la demanda. 

b.) Por cambio del sujeto activo, en cuyo caso el acreedor primitivo libera al 
deudor quien a su vez queda obligado con un tercero, y;  

c.) Por la sustitución del deudor quién queda libre de la obligación primaria. 



Como se señaló arriba la novación requiere que las partes actúen con la firme 
voluntad de extinguir el vínculo primitivo y crear uno nuevo. Doctrinariamente este 
elemento de la novación se ha denominado como “animus novandi”, el cual fue 
introducido en la legislación colombiana por el artículo 1693 del Código Civil, a 
cuyo rigor legal se lee: 

Artículo 1693. - Para que haya novación es necesario que lo declaren las partes, o 
que aparezca indudablemente que su intención ha sido novar, porque la nueva 
obligación envuelve la extinción de la antigua. (…) Por tanto se reitera que se 
debe considerar como elemento esencial de la novación la voluntad irrestricta de 
las partes de extinguir la relación contractual anterior y sustituirla por una nueva. 
Ahora bien, frente al concepto de “reestructuración” es pertinente traer a colación 
el numeral 2.2.1.1 del Capítulo Segundo de la Circular Básica Contable y 
Financiera, citado que la define como: “…cualquier mecanismo excepcional, 
instrumentado mediante la celebración y/o ejecución de cualquier negocio 
jurídico, que tenga por objeto modificar las condiciones originalmente 
pactadas con el fin de permitirle al deudor la atención adecuada de su 
obligación ante el real o potencial deterioro de su capacidad de pago. Para 
estos efectos, se consideran reestructuraciones las novaciones.”1 (Resaltado 
y subrayado propio) 
 
1.       De la Novación Crédito Bancario No. 31200062222-1       
2.          Propuesta de pago saldo total JFGC/04-2020  
3.        Respuesta a Propuesta de pago saldo total marzo 09 de 2020 
4. Pago realizado el 27 noviembre    de 2019 $       300,000 
5. Pago realizado el 02 diciembre    de 2019 $        200,000 
6. Pago realizado el 05 diciembre    de 2019 $        400,000 
7. Pago realizado el 10 diciembre    de 2019 $        400,000 
8. Pago realizado el 30 diciembre    de 2019 $     2,344,200 
9. Pago realizado el 04 febrero       de   2020 $        400,000 
10. Pago realizado el 18 febrero       de   2020 $     1,200,000 
11. Pago realizado el 24 febrero        de   2020 $         600,000 
12. Pago realizado el 28 febrero        de   2020 $      2,200,000 
13. Pago realizado el 19 de marzo     de   2020 $      1,090,212 
14. Pago realizado el 25 de marzo     de   2020 $      1,000,000 
15. Pago realizado el 30 de marzo     de   2020 $      1,000,000 
16. Pago realizado el 29 julio              de   2020 $         250,000 
17. Pago realizado el 06 de enero     de   2020 $    25,000,000 
 
Pagos realizados Honorarios de abogados  
 
1. Pago realizado el 30 de diciembre de 2019 $    598,000 
2. Pago realizado el 21 de febrero de 2020 $    850,000 
3. Pago realizado el 28 de febrero de 2020 $    600,000 
4. Pago realizado el 28 de febrero de 2020 $ 2,550,000 
5. Pago realizado el 19 de marzo   de 2020 $     259,788 
 
Documentos enviados al Banco Occidente y abogados del Grupo Dinámica 
así: 
 
1. Información de levantamiento medidas cautelares (solicitud) 
2. Correo electrónico grupo empresarial Dinámica Paula Andrea Wheeler  
3. Pantallazos 
4. Solicitud restructuración - Acuerdo de pago 
5. Guía envío Servientrega No. 9114031488 de fecha 21 de julio 2020 
6. Solicitud de Paz y Salvo Banco del Occidente de fecha 15 de enero 2021 

 
1 Concepto 2006013376-001 del 24 de abril de 2006. 



7. Guía envío Servientrega No. 9124588963 de fecha 15 de enero  2021 
8. Guía envío Servientrega No. 9124588964 de fecha 15 de enero  2021 
9. Guía envío Servientrega No. 9128599669 de fecha 29 de enero  2021 
10. Solicitud terminación de proceso, de fecha 15 de enero de 2021 
11. Solicitud de información de fecha 26 de enero de 2021 
12. Oficio Grupo Dinámica 2019-733 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

Del título arrimado a la demanda no se desprende obligación clara, pues se trata 
de varias obligaciones respaldadas con un Documento, que si bien es cierto, 
contienes instrucciones de llenado, también lo es que, para efecto de su cobro se 
debe precisar no solo, el número de la obligación, sino también, el monto 
adeudado por concepto de capital e intereses, haciendo claridad en cada producto 
y el saldo de cada uno. En el caso que nos ocupa, la demandante incluye dos 
números de productos contentivos de obligaciones 4304857975954718 y 
5406251288780024 que  a la fecha de interposición de la demanda estaban 
cancelados y un tercer producto bajo el número y 3120006222 del cual ocurrió la 
Novación alegada en la Primera Excepción. 

No es expresa, por expresa debe entenderse que la obligación aparezca 
manifiesta de la redacción misma del título; es decir, en el documento que la 
contiene debe estar expresamente declarada, debe estar nítido el crédito - deuda 
que allí aparece. No es exigible, existe “Imprecisión o alteración del texto del título 
valor”. Dado que el Pagaré fue suscrito en blanco en los espacios indicados, no 
obstante, para fijar fecha de vencimiento unilateralmente debió precisar las 
obligaciones individuales en él contenidas, como son: la No. 4304857975954718 y 
5406251288780024 que  a la fecha de interposición de la demanda estaban 
cancelados y un tercer producto bajo el número y 3120006222 del cual ocurrió la 
Novación alegada en la Primera Excepción.  

En gracia de discusión, se debe efectuar una depuración de la obligación, con los 
intereses de plazo o de mora que superen las sumas pagadas por mi prohijada, 
con base en los títulos que se aportan en las pruebas, donde se acredita el pago 
de las obligaciones, no solo, las No.  4304857975954718 y 5406251288780024 
que  a la fecha de interposición de la demanda estaban cancelados y un tercer 
producto bajo el número y 3120006222 del cual ocurrió la Novación alegada en la 
Primera Excepción, al igual que el intercambio de comunicaciones hasta el 
Acuerdo de Pago y posteriormente las fechas de abono y pago de honorarios de 
abogados, así como también, las solicitudes de Paz y Salvo. Se acredita el pago 
de las obligaciones así: 

Pagos efectuados a Tarjeta Master Clásica  

1. Estado de cuenta julio 2020 y pago 10 de agosto de 2020 por $ 19,907.14 

2. Estado de cuenta agosto 2020 y pago 23 de septiembre  de 2020 por   $ 

7,133 

3. Estado de cuenta noviembre 2020  en ceros  

4. Estado de cuenta noviembre 2020 y pago 05de diciembre de 2020 por $ 

7,133 

 

Pagos efectuados a Tarjeta Visa Platino  

1. Pago realizado el 19 septiembre      de   2019 $        500,000 

2. Pago realizado el 20 septiembre      de   2019 $        300,000 

3. Estado de cuenta de septiembre 2019 

 



Pagos efectuados a Obligación No. 3120006222-1 

 

1. Pago realizado el 09 septiembre de 2019 $       400,000 

2. Pago realizado el 10 septiembre de 2019 $       300,000 

3. Pago realizado el 19 septiembre de 2019 $       400,000 

4. Pago realizado el 01 octubre    de 2019 $       500,000 

5. Pago realizado el 24 octubre    de 2019 $       500,000 

6. Pago realizado el 09 noviembre    de 2019 $   1, 000,000 

7. Pago realizado el 22 noviembre    de 2019 $       400,000 

EXCEPCIÓN DE INEXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACIÓN: Al tenor de lo 
expresado en el capítulo alrededor de la exigibilidad un auto de la consejera 
Sandra Ibarra explicó recientemente que la exigibilidad del título ejecutivo o de la 
obligación contenida en él, es aquella característica que permite hacerla efectiva 
sin que para el efecto sea necesario el cumplimiento de condición o plazo alguno. 

En otras palabras, el pronunciamiento dice que solo se pueden ejecutar las 
obligaciones puras y simples, esto es, aquellas que no están sujetas a ningún 
plazo o condición, o las que al estar sometidas a plazos estos se hayan vencido o 
la condición se haya cumplido. 

No obstante lo anterior,  precisó que, aquellas obligaciones que están sujetas al 
cumplimiento de algún plazo o condición solo se pueden ejecutar cuando tales 
circunstancias, es decir, el plazo o la condición, se han superado. 

Finalmente,  el despacho de la Sección Segunda concluyó que la obligación “se 
convierte en exigible cuando se ha vencido el término concedido al deudor para 
cubrir o pagar la deuda y no lo ha hecho dentro del término concedido para el 
efecto” (C.P. Sandra Ibarra).2 

SUBSIDIARIAMENTE, solicito señor Juez, en caso de no prosperar una o varias 
de las excepciones propuestas anteriormente, subsidiariamente dar paso a la 
siguiente:  

EXCEPCIÓN DE PAGO PARCIAL: La constituyen los elementos expuestos en la 
excepciones anteriores, además, los abonos efectuados en la forma que se 
discriminan posteriormente, así: 
 

Pagos efectuados a Tarjeta Master Clásica  

5. Estado de cuenta julio 2020 y pago 10 de agosto de 2020 por $ 19,907.14 

6. Estado de cuenta agosto 2020 y pago 23 de septiembre  de 2020 por   $ 

7,133 

7. Estado de cuenta noviembre 2020  en ceros  

8. Estado de cuenta noviembre 2020 y pago 05de diciembre de 2020 por $ 

7,133 

 

Pagos efectuados a Tarjeta Visa Platino  

4. Pago realizado el 19 septiembre      de   2019 $        500,000 

5. Pago realizado el 20 septiembre      de   2019 $        300,000 

6. Estado de cuenta de septiembre 2019 

 

Pagos efectuados a Obligación No. 3120006222-1 

 
2 Consejo de Estado Sección Segunda, Auto 25000234200020140376601 (12962015), 07/14/16 



 

1. Pago realizado el 09 septiembre de 2019 $       400,000 

2. Pago realizado el 10 septiembre de 2019 $       300,000 

3. Pago realizado el 19 septiembre de 2019 $       400,000 

4. Pago realizado el 01 octubre    de 2019 $       500,000 

5. Pago realizado el 24 octubre    de 2019 $       500,000 

6. Pago realizado el 09 noviembre    de 2019 $   1, 000,000 

7. Pago realizado el 22 noviembre    de 2019 $       400,000 

En consecuencia una vez probados los elementos aquí descritos y aportados, 
deberá usted señor Juez, declarar prósperas estas excepciones y dar por 
terminado el proceso, procediendo al levantamiento de las medidas cautelares aún 
existentes. 
 
PRUEBAS 
 
Solicito señor Juez, además de las aportadas al Despacho como el Pagaré base 

de recaudo, las que fundamenten las Excepciones propuestas y van dirigidas a 

enervar las pretensiones de la demanda, tener en cuenta las siguientes: 

 Poder para actuar. 

Relación de pagos efectuados a Tarjeta Master Clásica 
Relación de  pagos efectuados a Tarjeta Visa Platino 
Respuesta a Propuesta de pago saldo total marzo 09 de 2020 
Relación de  pagos efectuados a Obligación No. 3120006222-1 
Pagos realizados Honorarios de abogados 
Dirección de notificación  
Paz y Salvo tarjetas  
 
Documentos enviados al Banco Occidente y abogados del Grupo Dinámica así: 
1. Información de levantamiento medidas cautelares (solicitud) 
2. Correo electrónico grupo empresarial Dinámica Paula Andrea Wheeler  
3. Pantallazos 
4. Solicitud restructuración - Acuerdo de pago 
5. Guía envío Servientrega No. 9114031488 de fecha 21 de julio 2020 
6. Solicitud de Paz y Salvo Banco del Occidente de fecha 15 de enero 2021 
7. Guía envío Servientrega No. 9124588963 de fecha 15 de enero  2021 
8. Guía envío Servientrega No. 9124588964 de fecha 15 de enero  2021 
9. Guía envío Servientrega No. 9128599669 de fecha 29 de enero  2021 
10. Solicitud terminación de proceso, de fecha 15 de enero de 2021 
11. Solicitud de información de fecha 26 de enero de 2021 
12. Oficio Grupo Dinámica 2019-733 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Encuentran asidero jurídico especialmente en; artículos artículo 318 Ss. Y 

concordantes del SGP, inciso 2 del artículo 430 del CGP y 709 del Código de 

Comercio artículo 1690, 1693 Ss y concordantes del Código Civil Colombiano. 

COMPETENCIA 

Es Ud., Señor juez, competente para conocer de este Recurso, en tanto que 

profirió el mandamiento de apremio que dio origen al presente. 

ANEXOS 



 
Me permito anexar copia de todos los documentos enunciados y del escrito de 
Excepciones en archivos PDF 
 
NOTIFICACIONES 

Al Demandante, sus Representantes y apoderados, en las direcciones aportadas 

con la demanda 

Al suscrito apoderado: En su Despacho o en la Calle 41 # 24-58 Ofic. 205 Edif. 

Camino Real Calarcá  Cel: 3154468041   

E-mail: josebernal-abogado@hotmail.com 

 

Del Señor Juez,  

 

JOSE MARIA BERNAL VELEZ  

C. C. No.3’182.651de Bogotá,  

T.P. 53.703 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

mailto:josebernal-abogado@hotmail.com



























































































